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maciones de los Consumidores y Usuarios en Andalucía (BOJA
núm. 63, de 3 de agosto), en relación con los arts. 34.10
de la Ley 26/84, General para la Defensa de los consumidores
y usuarios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio) y 3.3.6 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (BOE de 15 de julio).

- Sanción: Multa de trescientos euros (300 E).

Almería, 21 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Juego y Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Recreativos Alfaray, S.L.
Expediente: SE-176/03-MR.
Infracción: Grave, art. 29 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y Decreto 491/1996 en el art. 53.1.
Fecha: 12.12.03.
Sanción: De 601,02 E a 30.050,61 E.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Ortega del Pozo, S.L.
Expediente: SAN/EP-31/03-SE.
Infracción: Grave, del art. 20.9 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas.
Fecha: 10 de diciembre de 2003.
Sanción: Apercibimiento.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 15 de enero de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica resolución de recurso de alzada
en materia de disconformidad en facturación de ener-
gía eléctrica.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado el siguiente
extracto de la resolución de 26 de noviembre de 2003:

Expediente: 975/99/DE.
Interesado: S.A.T. «Hornillo Gilete».
Localidad: Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Contenido: Resolución por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto en materia de disconformidad de facturación
de energía eléctrica y verificación oficial de aparato contador.

Para conocimiento íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en las dependencias de esta Delegación Provincial,
sita en Avda de la República Argentina, núm. 21 B, de Sevilla.

Y ello, para que sirva de notificación al interesado, por
haber sido infructuosa la notificación por correo certificado.

Sevilla, 22 de enero de 2004.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete
a Información Pública el Pliego de Bases de la actua-
ción Estación Depuradora de Aguas Residuales de Bae-
za. Jaén. Clave A5.323.855/2111.

Aprobado a efectos de información pública el Pliego de
Bases de la actuación «EDAR de Baeza (Jaén)», Clave:
A5323.855/2111, por resolución de la Secretaría General de
Aguas de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía, con fecha 18 de noviembre de 2003),
y autorizada la incoación del expediente de Información Públi-
ca, esta Delegación Provincial lo somete al trámite corres-
pondiente.

Se somete a Información Pública dicho Pliego de Bases,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Baeza
(Jaén), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su población y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo de Protección Ambiental y Decreto 153/96, de
30 de abril de aprobación del Reglamento de Informe Ambien-
tal, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, de Reglamento
de Vías Pecuarias de Andalucía.

1. Objeto del Proyecto.
El municipio de Baeza, a través de la corporación muni-

cipal y para dar cumplimiento a lo establecido en la Normativa
Comunitaria (Directiva 91/271), debe adaptar y depurar con-
venientemente sus vertidos residuales. En base a lo anterior
se plantea la necesidad de reunión de vertidos y emisario
hasta la nueva EDAR, que depurará mediante tratamiento
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secundario los vertidos urbanos, entregando el efluente depu-
rado al cauce receptor.

2. Descripción de las obras.
La EDAR de Baeza se pretende construir a las afueras

del municipio, aledaña a dos regatas o arroyos de escasa enti-
dad. Analizada la población en situación actual en el año
1999, se realiza una prognosis de la misma hasta el año
2014, estimándose 20.012 habitantes equivalentes. La dota-
ción de proyecto es de 180 l/hab. día, resultando un caudal
medio de diseño de 150,08 m3/h, con un máximo por dilución
de 390,60 m3/h.

El sistema de tratamiento/depuración adecuado, para el
caso que nos ocupa, es el de aireación prolongada de baja
carga constando, esquemáticamente, de los siguientes pro-
cesos de agua y fango:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento: desbaste, desarenado y desengrasado.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada de baja

carga.
- Decantación secundaria o clarificación, con recircula-

ción y purga de fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento de fangos: espesado y deshidratación

mecánica.
- Almacenamiento y evacuación de fango seco.

Las calidades exigidas al efluente de la EDAR, según la
legislación vigente, han de ser:

- Concentración DBO5: 25 mg/l.
- Concentración DQO: 125 mg/l.
- Concentración SS: 35 mg/l.

Las obras a que se refiere este Pliego de Bases incluyen:

- Obra civil de la EDAR: movimiento de tierras, obra de
llegada y pretratamiento, tratamiento biológico, decantación
secundaria, desinfección del efluente y vertido, recirculación
y exceso de fangos, espesamiento, edificio de control, edificio
de deshidratación y almacenamiento de fangos secos, redes
de tuberías y urbanización.

- Equipamiento electromecánico: en todos los elementos
del tratamiento, electricidad, instrumentación y automatiza-
ción.

- Varios: laboratorio, taller, seguridad, repuestos y
conexión a sistemas generales.

- Puesta en marcha.

3. Propietarios afectados.
A continuación se detalla relación de propietarios afec-

tados por las obras:

S.A.: Servidumbre de acueducto.

O.T.: Ocupación temporal.

O.P.: Ocupación permanente.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la citada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Baeza, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Jaén, Departamento de Aguas,
C/ Arquitecto Berges, núm. 7-2.ª plta., en cuyas oficinas,
durante los mismos días y horas hábiles estará expuesto el
citado proyecto a disposición de los que soliciten examinarlo.

Jaén, 22 de enero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerto
Castro.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se hace pública Resolución por la que se
procede al archivo de la Inscripción Inicial en el Registro
Sanitario de Alimentos, de la empresa que se cita.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente, se hace pública la Resolución del Delegado Provincial
de Salud por la que se procede al archivo de la Inscripción
Inicial en el Registro Sanitario de Alimentos, de la empresa
que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo.
Sr. Vicoconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando
a partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita:

Ramdia Andaluza S.L.
P.I. Los Remedios, C/ Alginet, 16.
41940. Tomares.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.


